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RESOLUCIO DIRECTORAL -2021-G.R. AMAZONAS.
PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas,
2 1 0ll.20n

o
oR4

vrsTo:

La carta No 012-2021-ePl-Rc-cry de fecha 23 de agosto del 2021,lnforme No 3i4-2021-
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/oDTE de fecha 10 de setiembre der zo?l, rnrorme ¡tiáto-
202'l-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS/utuET de fecha 2s de nov¡emb¡e oer zozr,
Memorándum No 1012-2021-G..AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS/Us de fecha 26 de noviembre dei
202f , lnforme No 489-2021-G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DDTE de fecha 14 de diciembre
del 2021, lnforme No 236-2021-G.R.AMAZoNAS/PRoAMAzoNAS/DtBDT-HHTc de fecha 20 dánoviembre der 2021, tnforme No 1246-2021-GOB|ERNoREG|oNALAMaZONÁSIUe.
PROAMAZONAS/D|BDT de fecha 2l de diciembre de 202f, y;

CONSIDERANDO:

Que, la "uE PRoAMAzoNAS" es una persona jurldica de Derecho prlbtico, creada por el cobiernoReg¡onat Amazonas med¡ante oidenanzá Regionar No 323 GOBTERñó ÁeéróñÁiAMAZONAS/GR, de fecha 19 de abír de 2013; coáo organismo desconcentrado det GobiernáRegional Amazonas, con autonomfa técn¡ca y adm¡nistrat¡v;;

Que, con fecha 22 de noviembre de 2019, se f¡rmó er contrato de ra un¡dad de Admin¡stración No012-201e-coBrERNo REGToNAL AMAZoNAS-U.E. pRoAM¿oNAS/unort¡ Jrir" rá-ü.io"i
:r-ecu.tora 

Proamazonas y er consorcio Tur¡smo yumbi[a, para áizar er servicio di cánsurtorraoe oDra para ra Eraborac¡ón der sardo der exped¡ente técn¡co der proyecto: .Me¡oramieniá 
e¡nstalación de ros servicios turfsticos de acceso a ra catarata de yumbir, o"r o¡"t¡rá'áe éonga¿Reg¡ón Amazonas', con código único N.2232072: por un monto cJntractual Oe S¡ leS,OOO.OO".

oue, con fecha 23 de noviembre de 20r9, se rearizó er acta de entrega de terreno, firmado por losrepresentantes de la entidad y el representante común del consorcio Tur¡smo yumbilla.

Que, mediante carta N" oor-20r g-Epr-Rc-cry de fecha 23 de dic¡embre de 2019 errrepresenlente ccomún der consorcio Tur¡smo yumbifla, arcanza a ra Ent¡dad er orimer entreoabreder servic¡o d_e.consurtofra para ra.eraborac¡ón der sardo a"r 
"rp"Jpri"lei;i;;;"i';ü;;i;d€nominado: 'Mejoramiento e instalac¡ón de los servicios tu¡stiio's oe acceso a la catarata deYumbilla del Distrito de Bongará, Reg¡ón Amazonas,.

Que, mediante carta N' 346-20r9-G.R AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS/oE de fecha 31 dediciembre de 20'rg, ra Entidad enhega ar representante comun oátconsorc¡o Turismo yumbilra, ;;pl¡ego de observaciones del primer éntregible, otorgándote I o oias calenoarios para suosánar. 
-

Que, con fecha 15 de enero de 2020, se f¡rmó ra Adenda N' 01 ar contrato, fijando ra nueva fechade término derservicio para er 1o de febrero de 2020, por motivo oe ra ampr¡ac¡bn oe prazo otoiéaJápor 20 dlas calendar¡o.

oue, mediante carta N" oo5-201g-Epr-Rc-cry de fecha 30 de enero de 2020, er rrepresentante
ccomún del consorc¡o Turismo yumb¡fia, arcanza a ra Entidad ra subsanación de ooieli"ion".
del primer entregable.

Que, med¡ante rnforme N' oo3r-2020-c.R AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/oDTE de fecha 30 deenero de 2020, la Directora de Desarrollo.Tuflst¡co y Económico, emite ta conform¡da;;i;im;
entregable de ra eraboración der sardo der expedienie técnico d;r proyecto yumbila, pari oict oentregabre er monto totar tue de s/ 50,ooo.o0 (c¡ncue¡ta mir y oo/1oo sáres), .it á .á"á,Jpá"d¡*i"al4070 del pago totar; de este monto se apricó'una penar¡¿aimáximá por retráso en ra entrega derlevantamiento,de observac¡ones por un per¡odo de ra o¡as, ai;;J¡erido a un totar de sl i,ott¡ti(C¡nco mil y 00/100 Sotes); asim¡smo se reatizó ta.retencióÁ Oe gaántia a" St rZ,soO.Oó táoü r,quinientos con 00/1oo sores), abonando ar consurtor er monto ie si gz,soo oo rrre¡niá v-oos m¡iquinientos y 00/100 Soles). según bctura número EOO1-2.
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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

Que, mediante carta N" 093-2020-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS iDE de fecha 12 de matzo
de 2020, notificada por vfa notarial, la Ent¡dad le otorga al consultor un plazo de 15 dfas para
cumpl¡r.con presentaf el segundo entregable (expediente técnico completo), bajo apercibimiento
de resolver el Contrato.

Que, med¡ante Decreto supremo N'044-2020-pcM de fecha 1s de mazo de 2020 se declara la
Emergenc¡a sanitaria para preven¡r los efectos de covlo-19, la misma que hasta la fecha no ha
concluido y se amplió nuevamente y sigue vigente a la fecha.

Que, med¡ante carta N'20s-201g-G.R AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DE de fecha 30 de jutio de
?9?9:13 l!tlt"9 entrega.at represenranre común del Consorcio Turismo yumb¡[a, un pfiágo áá
observaciones der segundo entregabre, otorgándore ro dfas carendarios para subsanar. ' -

Que, mediante carta N" 013-2020-Ept-Rc-cry de fecha 06 de octubre d e 2020, el representante
común del consorc¡o Turismo yumbi a, alcanza a ra Entidad er segundo entregaote oei serviciá oecorsultofa para la etaborac¡ón del satdo d6t expediente técn'ico del póecto oeno.ina¿á,
'Mejoramiento e lnstalac¡ón de ros serv¡cios turfsticos de acceso a ¡a caiaráta ¡" Vr;biiñ;;i
O¡strito de Bongará, Región Amazonas,,

Que, mediante carta N' 419-2020-G.R AMAZoNAS/ PRoAMAZONASiDE de fecha 27 de
noviembre de 2020, la Entidad entrega ar representante común der consorcio Turismo yumb¡lla, raNo conform¡dad del segundo entregábre, otorgándore un plazo de 20 dfas para ta suosanacién' 

-

Que, con fecha 23 de dic¡embre de 2020, mediante Carta N" OI B_2020_Ept-RC-CTy, etRepresentante común der consorcio Turismo yumbifla, arcanzá a ra Ent¡dad ra subsanación deobservación del segundo entregable.

Que, con fecha 11 de febrero de 2021, med¡ante carta N" 064-2021-G.R AMAZONAS/
PROAMAZONAS/DE, 

'a 
Ent¡dad entrega ar Representante común der consorc¡o rr¡"róvrru¡riá,

la conform¡dad del componente de arquitecturá.

Que, con fecha 12 de febrero de 202f, mediante carta N" 002-202r-Epr-cR-cry, er consurtor
sol¡cita a la Entidad, ra modif¡cac¡ón der contrato en er extremo de camb¡ar ra torma áe paó ññ¿óen la clálsura de pago der coNTRATo N' 012-20i9-G.R.AMAZoNAS-U.E. pRo;t¡AióñÁi;
UADM. (Proponiendo cons¡derar hes (3) pagos y no soro dos (2), conforme se estabrecó en'eiContrato).

Que, con fecha 26 de febrero de 2021, el consultor recibió la carta N. 104-2021-GR.AMAZoNAS/
PRoAMAZoNAS/DE, con er pronunc¡am¡ento de ra Entidad, füando como prazo rfmite para cumprircon presentar er exped¡ente técn¡co compreto (con observaciones subsanadas¡, er t o de mazo áet2021.

Que, con fecha 1'f de mazo de 2021, se firmó ra Adenda N'02 ar contrato, ra cuar modif¡cá ra'Clausula Cuarta: del pago'de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

q§%;
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Entregables Fecha de Presentac¡ón Descri ón

Segundo Entregable
A la entrega del
expediente técnico.

30%

Versión d¡g¡tal del
expediente técn¡co y con
la conformidad del área
usuaria.

A la aprobación del
Expediente Técnico por
parte del área usuaria y
emis¡ón del acto
resolutivo.

30%

2

,t¿ot¡

Porcentaje de pago

Tercer Entregable

Expediente Técnico en
versión original y dos (2)
copias yvers¡ón digital en
archivos editables.

RESOLUCTON pTRECTORAL EJECUTTVA N. 107 -2021-c.R AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE
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Oue, el med¡ante Carta N' 004-2021-Epl-RC-CTy de fecha,i de marzode2021, et Representante
común del consorc¡o Turismo Yumbilla, alcanza a la Entidad la segunda parte de la iubsanación
de observac¡ón del segundo entregable

Que, mediante lnforme N' 022-2021-G.R AMAzoNAS/pRoAMAzoNAs/oDTE de fecha 2s de
matzo de 2021,|a D¡recc¡ón de Desarollo Tulstico y Económico, emite la conformidad al segundo
entregable de la elaboración del saldo del expediente técnico del proyecto yumbilla, para-dicho
entregable et monto total es de s/ 37,500.00 (tre¡nta y siete mil quinienios con 00/100 sbtes), cifa
correspond¡ente al 30% del pago totat; abonando at consuttor un monto totat de s/ 37,500.00 (i;einta
y s¡ete mil quinientos con 00/100 soles), según factura número EOOI-4

Que, medianté lnforme N' 191-2021-G.R. AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DDTE de fecha ,f 8 de
iunio de2021, ta D¡rección de Desar.ollo Turfstico y Económ¡co, solic¡ta a ta D¡rección Ej;c;tiv;,¡;
aprobac¡Ón d€ Expediente Técnico 'Mejoramiento e lnstalac¡ón de los Servicios tuifsticos de
Acceso a la catarata de yumb¡[a.del oistrito de Bongará - Región Amazonas", *" cJoigó sNlp
N" 185170 y Cód¡go ún¡co N.2232072. -

Que, mediante Resoluc¡ón Direclorar Ejecut¡va N" 037-2021-G.R.AMAzoNAS-pRoAMAzoNAS/
oE de fecha 01 de julio de 2021, se aprobó en su arUcuro primero er costo actuatizaoo áei eroyeaó"Mejoramiento e lnstalación de los servicios Turfsticos áe Acceso a la catarata de yumbilá del
D.l:1ilt9.^dg^P9-9!f - Resión Amazonas.,, con cód¡go SNtp iB5170 y cooigo únicá d; ñ;¿;(cuD.N" 2232072, por er monto de s/ 7'974,782j5 §iete mi[ones noúecientós setenta y cuarro Áii
s€lec¡entas ochenta y dos con 1sl r oo soles); sggundo: Aprobar er Exped¡ente Técnico dlr eüyecto
"Me.¡oram¡ento e tnstalación de los serv¡c¡os Turisticos be Acceso á ta catarata de yumo¡tÉ oJt
9l:.llt9.d9 q9g?É - Res¡ón Amazona§,, con Códiso SNtp 185170 y cooiñ ún¡cá á; i;;;;.¿;(cul) N' 2232072, por et monto de s/ 7'093,680.15 (siete m¡ ones noventa-y tres mil §eiscientos
o-chenta con 13/100 sores); tercero: Aprobar er presupuesto para gastos oe ra'gestion oéiCroyeJo"Mejoram¡ento e lnstalac¡ón de los serv¡c¡os Turfsticos oe Ácceio a ta cataáta de yumbilá del
P_slf9.-d?-P9gq!á - Resión Amazonas", con códiso SNtp 185170 v coJióót"¡cá ¿; ñ;;r¿;
19u,li}^111191,?_se!ún 

to propuesto por ta Direcáón de Desanolo TurrstÉo y E;;"¿;ü:;;;;
:y-rlTFl1el?c¡ón durante ta ejecución de ta contrata, monto que alcanzi ta suma ¿á S/r/ 1,¡/J4.uu (L;tento setenta y un m¡l setec¡entos treinta y cuatro con O0/lOO Soles)

Que, med¡ante carta N" 002-2021-EBc-Lp de fecha 20 de julio de 2021, el consorcio TurismoYumbitta, hace rregar a ra Ent¡dad ra r¡quidación de contrato ái conirto¡" á.r 
""roJJ" "rjüiániátécnico del proyecto "Meioram¡ento e instalación de los servicios turfiticos de acceso a la batarata

Yumbilla del D¡strito de Bongará - Reg¡ón Amazonas,,.

Que, mediante lnforme N" 2gz-2021-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS/DorE de fecha 16 de
agosto de 2021 la Direcc¡ón de Desarrolto Turlstico y Económ¡co, observa la tiquioación oel ioniáó
de consultola en menc¡ón, dado que el consultor éolicitaba el reconoc¡mientá d" ,"y;;; ga;i;;generales, hecho ¡mprocedente porque contraviene lo pactado en el contrato t íl;-Ét;;
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Que, mediante carta N" 537-2021-c.R.AMAzoNAs-pRoAMAZONAS/DE de fecha 19 de agosto
::,,:9:,f^':-"1,3^11?9::r, t" t¡quidac¡ón 

-de 
contrato proprestá por et consuttor, ú, b ;ñ;;so,crra sean subsanadas en ros prazos señarados en ra Ley de contrataciones oéi estaoó y suReglamento.

Que, con fecha 23 de agosto de 2021, med¡ante carta N" 012-2021-Epr-Rc-cry, er consurtor
alcanza su respuesta a la observación de la liquidación de contrato por parte de la ent¡dad.

Que, med¡ante lnforme No 314-2021-G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DDTE de fecha 1o desetiembre del2021, ra Directora de Desanoüo Turrstico y gconom¡co remite ar Director E¡ecutivode la unidad Ejecutora promazonas ra op¡n¡ón técnica á propr"rá d" r¡quidació; oál pl"y""i"
'Meioramiento e ¡nstaración de ros servicios turrsticos de'acceJ á ta caiarat oe vum¡¡flá áer
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RESOLUCION DIRECTORAL 02I-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE

D¡strito de Bongara, Región Amazonas' con Código Único No 2232072; realizando el s¡guiente
anál¡sis:

. "De la estructura do costos ptopuesta por ol consultor pan elreconoc¡mie,fo do sus gastos
durante la Ampliación de Plazo N'01, esta Dirección ha rcalizado un anál¡s¡s de la m¡sma,
donde se ha tenido en cuenta que esta fue por un totalde ve¡nte (20) dlas, lo que representa
el 0.33 del tiempo en rnesos respecfo al total que fueron dos (02) meses; padiendo de $te
asp€clo se prcpone una restructurac¡ón de la misma de acuerdo con los trabaios
realizados, la misma que se muestra a cont¡nuac¡ón:

Cuadro 02. Pro uesta de Estructura de Costos de la Li u¡dación n la DDTE

Fuente: Elaborac¡ón propia del análisis té.nico

El cuadro antérior muestra una nueva ¡ncidencia de pañ¡cipac¡ón de los protesionalas, as/
como se agrcga al Espec¡alista en Estructuns, dado que /os camDlos en los componentes
de intnestructun al ser susfancra,les en mayorla (parador turlst¡co, se¡vic¡os higiénicos y
aparcadero, mirador N" 01 y cam¡no intemo), requerfan de d¡cho esryc¡alista para que
juntamente con el Jefe de Proyecto y Espoc¡alista en Arquitecto (quienes por los camüos
solicitados tuv¡eron padicipación al 1000/6), puedan ejecutar todas las mod¡ficaciones; en
sse sanfdo, se ver¡l¡ca que para esta dirección el monto al cual asc¡ende la propuesta de
liquidación deberta ser Nueve m¡l selsc¡arfos sesenfa con 00/100 soles (S/ 9,660.00);
monto que es razonable bajo ol argumento demostrado de las modificaciones realizadas y
que hoy son pafte del expediente técnico aprobado del PROYECTO YUMBILLA.

0e{

Que, med¡ante Memorándum N' 1012-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA de fecha 26
de nov¡embre de 2021, el Jefe de la Unidad de Admin¡stración, hace llegar la información de pago
de consultores a la Directora de Desanollo Turfstico y Económico.

Que, mediante lnforme No 36-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 20 de
noviembre del 2021 elequ¡po técnico a cargo de la l¡quidación, remite al Director de lnfraestructura
Básica para el Desanollo Turistico, lá propuesta técnica de la l¡quidac¡ón del Proyecto
'Mejoramiento e ¡nstalac¡ón de los servic¡os turisticos de acceso a la catarala de Yumbilla del
D¡str¡to de Bongara, Reg¡ón Amazonas' con Cód¡go Único No 2232072, concluyendo que: '...e/
consultor t¡ene un saldo a su favor por un monto total de S/ 22,160.00 (veintidós mi ciento sesanta
y 00/100 soles), d¡cho monto conesponde a: PoÍ concoptos de moditicaciones susfarc,a/es
realizadas a los componentes de ¡nfnestructura: S/ 9,660.00 (nueve m¡l se¡scienfos sesenfa con
00/100 soles) y por conceptos de retención de garantla del primer ontregable: S/ 12,500.00 (doce
m¡l quinientos con 00/100 soles): recomendando a su vez que bajo el anál¡s¡s técn¡co real¡zado, se
recomienda que este documento sea derivado al Area de Asesorfa JurÍd¡ca de esta entidad, para
aprobar mediante acto resolutivo, la l¡quidación de contrato de consultorla para la elaboración del
saldo del expediente técnico del proyecto denom¡nado: "Mejoram¡ento e lnstalación de los sevicios
turlst¡cos de acceso a la catarata de Yumb¡lla del Distrito de Bongará, Región Amazonas', con
cód¡go ilnico N' 2232072, considerando el monto total a favor del consultor de: S/ 22,160.00

pRopuEsrA oE EsrRUcruRA DE cosros DE LrDUrDAcróN - PRoyEcro yUMBTLLA

CANT
TIEMPO

M ESES

%

IN C ID ENCIA

PRECIO

UNIT.5/
TOTAr S/ITEM CO NCEPTO

9 ,t7 4 .OOA, PERSONAL PROFESIONAL

0.3 3 1.00 12,500.00 4,125.00Jefe de P royecto

0.33 1.00 8,500.00 2,805.00Especial¡sta en Arq u itectLr ra Mes 1

0.80 8,500.00 2,244.00

1

Especialista én Estructuras Mes 1

B. SERVTCTOS
2

Servicio de topografía Gtb 1 1.00 1.00 400.00 400.00

C. GASTOS GENERALES

Pasajes y viáticos Glb 1 86.00 86.00

TOTAL 9,6 6 0.00
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(ve¡nt¡dós mi c¡ento sosenta con 00/100 soles), dicho monto conespond¡ente a: Por conceptos de
modificaciones sustanc¡ales realizadas a los comporenúes de intraestructura: S/ 9,660.00 (nueve
mri so,sc,bnfos seserfa con 00/100 soles) y por conceptos de retención de ganntla del primer
entregabl': S/ 12,500.00 (doce mil quinientos con 00/100 soles): de acuedo al sigu¡ento anális¡s:

En la s¡guionte imagen se muestra un resumen de los pagos efectuados al consultor:

corisoRclo ru s 0 YuM8ltra

co naTo ot l¡uNlDAD Dt ADM|tilsfRAcÉri tlt012'201scRÁ'u'E PRoaMAzot¡A§/uAoM

srRvloo ot coxsurTonf^ ?ArA u í¡ron oóri otr sAlm oc Éolrmt fÉollco Dtt PRoYtoO:

It{5lauoóil Dr ros $rvoosfuRlsncoo ot Acc[so a l¡ c¡lan fAvu ll Dn usfffo Dt 801{64

¡loiffo Dtl m fMfo

rl¡lg0tll¡lltl{Io t
nÁ nEoóilA A¡oil t

I ¡5.(S.00

Año SlAi c/P srAf
trcHA

0t
f^cfuna li¡

YSmrE)

M0 r0
cotcEgIo

HEIO A PAGAX cARAtfifa PTNAUOAO T0fAr.

2020 «lsg,eo.tt¡ 20.feb E0011 32,5m.0 12,500.00 50,000.00 PNIMER EI{IRIGABIE 4096

37,500.00 3r,5m,00 5EGUNDO EIiTREGAELE 309(
!0-¡br t001-4

22-jul 30,0m.@
-T

L

7,500 00 ¡7,500.00 UI,¡OO TNTREGAETE 309{

12,5m.00TO]AL

Que, del cuadro anterior, se verif¡ca que el monto total alcanzado en penalidades os de S/
12,500.00 (Doce m¡l quinontos y 00/100 soles), y no de S/ 5,000.00 (Cinco mil y 00/100 soles),
como indica el consultor en su lnuidación de contrato, de acuerdo al documento citado en el
numeral 1.25.

Que, el monto por conceptos de rotención de garantla del primer entregable, a devolver al consultor
es de S/ 12,500.00 (Doce mil quinientos con 00/100 solos)'.

Que, med¡ante lnforme No 1246-2021-G.R.AMMONAS/U.E.PROAMAZONAS/OIBDT de fecha 21

de dic¡embre del 2021 el D¡rector de lnfraestructura Bás¡ca para el Desanollo Turlstico, remite los
actuados al Director Ejecutivo de Ia Unidad Ejecut¡va Proamazonas, a f¡n de que se em¡ta el acto
resolut¡vo correspondiente a la aprobación de la liquidaciÓn del contrato de la obra "Meioramiento
e ¡nstalac¡ón de los servic¡os turist¡cos de acceso a la Catarate Yumb¡lla, Distrito de Bongara,
Reg¡ón Amazonas'con cód¡9o único No 2232072, considerándose a favor del consultor la suma de
S/ 22,160.00 (Ve¡ntidós m¡l c¡ento sesenta y 00/100 Soles)

Que, cabe señalar, en lo que compete a los aspectos de comPetencia y especial¡dad, la DirecciÓn
Ejecutiva y la Un¡dad de Asesorfa Legal, no pueden avocarse a la revis¡ón delconten¡do de carácter
técn¡co de los documentos remitidos, los m¡§mos que han sido revisados y ameritaron un
pronunc¡am¡Bnto del equipo técn¡co de la Dirección de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo
Turistico; por consigu¡ente, son de absoluta responsab¡lidad de los profes¡onales que elaboraron
los m¡smos.

Oue, en v¡rtud a los acluados y a la evaluac¡ón real¡zada por el L¡quidador de Obra, contando con
la conformidad de la Oirecc¡ón de Infraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turlst¡co de la Unidad
Ejecutora Proamazonas, responsables de la evaluación y/o anális¡s de la presente L¡qu¡daciÓn, se
debe em¡tir el acto admin¡strativo pertinente;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo des¡gnado mediante ResoluciÓn
Ejecut¡va Reg¡onal N" 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 30 de
setiembre de 2021, contando con los v¡sados del Jefe de la Unidad de Adm¡nistraciÓn, O¡rector de
lnfraestructura Bás¡ca para el Desanollo Turist¡co, D¡recc¡ón de Oesarrollo Tulst¡co y EconÓmico,
Jefe de la Un¡dad de Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo, y Un¡dad de Asesola Juridica de la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respect¡vamente;

5

I

io R6

¡ot{

s

tlo t§

io¡¡l uol¿o¡

¡o¡rl ¿s¡l¡g¿ ¡gs 8001.5

orx 00

^zol¡



-.--:t'i!.1/,///¿
,7.,11ñ

\Há
-i(L "o"r"*,*o 

*r"iünil AMAzoNAs
I'\IDA

RF,SOI,I ]CION DIRE'TORAI,
AS

-202r-c-R_ aMAZONAS-

lt oz

o Rt

cIs

o

PROAMAZONAS/DE

SE RESUELVE:

Artículo Primoro. - Aprobar la liqu¡dación del contrato de la obra 'Mejoramiento e lnstalac¡ón de
los §ervicios Turíst¡cos de Acceso a la Catarata Yumbilla, Distr¡to de Bongara, Región Amazonas'
con cód¡go ún¡co No 2232072, consideráñdose a favor del consultor la suma de S/ 22,160.00
(Ve¡ntidós m¡l ciento sesenta y 00/100 Soles), considerándose en este monto: a)Por conceptos de
modificaciones sustanciales real¡zadas a los componentes de infraestructura: S/ 9,660.00 (Nueve
mil se¡scientos sesenta con 00/'100 soles) y b) Por conceptos de retención de garantfa del primer
entregable: S/ 12,500.00 (doce mil quin¡entos con 00/100 soles)

Articulo Segundo. -Not¡ficar la presente al Consorc¡o Turismo Yumb¡lla e lnstanc¡as lntemas de
la Unidad Ejecutora Proamazonas para los fines de ley.

REGISTRESE Y coMUNleuESE.
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